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Conoce como funciona y quien integra el comité 
de ética y prevención de conflictos de interés de la 
Dirección de Desarrollo Social Municipal del H. 
XXV Ayuntamiento de Tijuana, Baja California.
Bienestar Social Municipal del H. XXV
Ayuntamiento de Tijuana, B. C.



¿QUÉ ES?
Es el órgano que tiene a su cargo el fomento de la 
ética e integridad en el servicio público y la 
prevención de conflictos de intereses a través 
de acciones de orientación, capacitación y difusión 
en la paramunicipal.

OBJETIVO

Supervisar la ejecución y cumplimiento de las 
reglas de integridad, mismas que se construyen a 
partir de los principios y valores consignados en 
el código de ética



!REGLAMENTACIÓN 

https://desom.tijuana.gob.mx/pdf/
CodigoConductaDESOM_03-25.pdf

https://desom.tijuana.gob.mx/pdf/
CodigoEtica_12-24.pdf

https://desom.tijuana.gob.mx/pdf/
PLA_03-2025.pdf

http://www.sindicatura.gob.mx/#/
normatividad



!

5 Personas Servidoras Públicas con voz y voto, 
designadas por la Presidencia del Comité; más 1 
integrante, designado o designada por la persona 
titular de la Sindicatura Procuradora en su 
representación, quien únicamente tendrá derecho a 
voz.

INTEGRACIÓN 

Presidenta: Secretario: Vocales
Representante del 
Órgano de control 

interno



INTEGRANTES

Presidenta 
Lic. Arianna Yanira  
Guerrero Huerta

Secretario 
Técnico 
Mtro. Juan Adolfo 
Cortés Alameda 

Vocal 
C.P. María del 
Carmen García 
Robles

Vocal 
Lic. Natalie Jean 
Montaño Moreno

Vocal 
Lic. Sofía Carolina 
Hernández Álvarez

Representante del 
Órgano de Control 
Interno 
Lic. Mikel Roberto 
Alcántara 
Hernández

Lic. Emiliano
Piña Ramírez 

C.P. Carolina
Hérnandez 
Rodríguez 

Lic. David José
Castellanos Carrillo 



! Realizar la integración del Comité 
! Elaborar y aprobar el Programa Anual de Trabajo 
! Elaborar y aprobar su Código de Conducta 
! Celebrar cuatro sesiones ordinarias al año 
! Establecer los mecanismos de capacitación y difusión que se 

emplearán para la aplicación y cumplimiento del Código de 
Conducta 

! Vigilar la aplicación y cumplimiento tanto del Código de Ética, 
como del Código de Conducta. 

! Recibir, atender y dar seguimiento de denuncias por 
vulneración al Código de Ética o Código de Conducta 

! Dar vista de inmediato a la Sindicatura Procuradora, en los 
casos cuyo acto u omisión se incumpla o transgredan las 
obligaciones y directrices previstas en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja 
California; Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Baja California; y Ley para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Baja 
California.

FUNCIONES


